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PÚBLICA 

ADENDA No. 03 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. FTIC-MIC-002-2023 
 

FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
 
 

OBJETO: 
ADQUIRIR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT PARA LOS VEHÍCULOS Y 
MOTOCICLETA PROPIEDAD DEL MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

LAS COMUNICACIONES. 
 
En Bogotá D.C., el día 13 de marzo de 2023, la Secretaria General del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, quien en virtud de la delegación de funciones conferida mediante Resolución No. 001725 del 8 
de septiembre de 2020 modificada parcialmente por las Resoluciones No. 1938 del 4 de agosto de 2021 adicionada y 
subrogada por la Resolución No. 2984 del 2 de noviembre de 2021, obra en representación del FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, expide la Adenda No. 03 dentro del Proceso de 
Mínima Cuantía No. FTIC-MIC-002-2023, por las siguientes razones: 
 
Teniendo en cuenta la respuesta a las observaciones presentadas al proceso y en aras de garantizar el óptimo desarrollo 
del objeto contractual, y teniendo en cuenta los postulados de la Ley 80 de 1993 y al artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, se 
hace necesario modificar aspectos del proceso de selección, en los siguientes términos: 

 
1. Modificar ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS, eliminado la casilla correspondiente a “COMISIÓN MÍNIMA”, 

contenida en el numeral 10.5. “CLÁUSULAS BÁSICAS”, la cual se publica de manera simultánea con la 
presente ADENDA y hace parte integral de las misma.  

 
Los demás términos y condiciones del proceso que no se modifican a través de la presente Adenda, se mantienen vigentes. 

 
Dada en Bogotá D.C., el día 13 del mes de marzo de 2023. 
 

 
(Aprobación electrónica a través del SECOP II) 

LUZ AÍDA BARRETO BARRETO 
Secretaria General 

 
 
Proyectó: Victoria Lucia Herrera Zarate / Contratista Subdirección de Gestión Contractual 
Revisó: Ricardo Pérez Latorre / Subdirector de Gestión Contractual  
Revisó: Javier Hernando Parada Sánchez / Asesor Secretaria General 
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